
Política de Participación de los Padres del Distrito Título I 
Distrito de escuelas públicas del condado de Henry 

  
El Distrito de Escuelas Públicas del Condado de Henry está comprometido a brindar una educación de 
calidad para todos los niños del distrito. Cuando las escuelas y los padres forman asociaciones 
sólidas, el potencial de éxito académico de todos los niños mejora significativamente.  

 Los padres de Título I participarán en el desarrollo del Plan de Título I y serán parte de los 
procedimientos de revisión y mejora escolar. 

 Los padres de Título I servirán en los comités de planificación para el Plan de Título I y el Plan 
de Mejoramiento Escolar. 

 Se llevará a cabo un mínimo de dos reuniones para brindar a los padres de Título I la 
oportunidad de participar en la planificación, implementación y evaluación del programa de 
Título I.  

 
El Distrito Escolar brindará asistencia técnica y apoyo a sus escuelas de Título I en la planificación e 
implementación de actividades efectivas de participación de los padres.  

 Ayuda a las escuelas de Título I a identificar metas claras y medibles para la participación de 
los padres.  

 Apoyar activamente al personal y promover esfuerzos que aumenten el nivel y la calidad de la 
participación de los padres. 

 Proporcionar a los padres y al personal información, materiales y capacitación sobre las 
políticas y prácticas requeridas y efectivas para la participación de los padres.  

 Proporcionar a las escuelas de Título I las mejores prácticas, ideas, materiales, nuevos 
enfoques, investigaciones y otra información del programa para ayudar a las escuelas a 
mejorar sus programas de participación de los padres.  

 Investigar y modelar actividades y prácticas efectivas de participación de los padres.  
 Proporcionar materiales de recursos para reuniones de padres, talleres y actividades de 

aprendizaje para llevar a casa.  
 Ayudar a las escuelas de Título I con capacitación e ideas sobre cómo llegar a los padres de 

difícil acceso y actividades de participación de los padres. 
 Colaborar con la PTSA, los consejos de SBDM, las agencias comunitarias y las empresas para 

brindar actividades que desarrollen la capacidad de los padres para ayudar en el aprendizaje y 
participar en los procesos escolares, como talleres para padres o actividades de unidad 
familiar. 

 
El Distrito de Escuelas Públicas del Condado de Henry desarrollará la capacidad de las escuelas y los 
padres para la participación de los padres al ofrecer programas para fortalecer la asociación entre la 
escuela y la familia al proporcionar materiales y capacitación para el personal de la escuela y los 
padres.  

 Educar al personal de la escuela y a los padres sobre el valor de las contribuciones de los 
padres y cómo llegar, comunicarse y trabajar con los padres como socios iguales para 
implementar y coordinar programas para padres y construir vínculos entre los padres y la 
escuela. 

 Brindar desarrollo de personal para maestros, familias, administradores, personal y otros sobre 
cómo aumentar el nivel y la calidad de la participación familiar. 

 Brindar capacitación a los padres para que comprendan temas como la importancia de desafiar 
los estándares académicos y cómo pueden ayudar a sus hijos a cumplirlos; monitorear el 
progreso de sus hijos y las habilidades de alfabetización que ayudan a los padres a trabajar 
con sus hijos. 


